REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, ocho de junio de dos mil nueve.

Vistos, se fijan para la recepción de la prueba testimonial de la demandada PTLA Sociedad Concesionaria S.A., las audiencias de los días 23, 25 y 30 de junio de 2009, a las 15:00 horas.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 127-07 (Cuaderno Principal)
Pronunciada por el Ministro señor Tomás Menchaca Olivares, actuando como Presidente.
